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INTRODUCCIÓN

Para el estudio de los sistemas políticos y electorales contempo-
ráneos se requiere del conocimiento previo de su definición como
conceptos y de una explicación sobre su significado. En térmi-
nos generales se puede decir que el fenómeno político y, en par-
ticular, su manifestación en cada comunidad constituye un proceso
complejo mediante el cual se toman las decisiones imperativas
que la rigen. Pero, ¿cuáles son los elementos que intervienen en
ese proceso?; ¿qué relación tienen entre sí?; ¿quiénes toman esas
decisiones y con qué atribuciones?; ¿cómo se toman las decisio-
nes imperativas?; ¿qué efectos producen y sobre quiénes? Éstas
son, entre otras, las cuestiones que corresponden al estudio de
los sistemas políticos y electorales, y en cada caso su respuesta
explica o trata de explicar la manera en la que una comunidad
específica las ha resuelto o busca resolverlas.

La noción de sistema político se refiere al conjunto de institu-
ciones, organizaciones y procesos políticos que, caracterizados por
un cierto grado de interdependencia, rigen y conforman la vida
política de una determinada comunidad. En este sentido, el estu-
dio sistémico del fenómeno político en cualquier agrupación su-
pone, entre otras exigencias metodológicas, determinar el ámbito
del sistema, es decir, señalar sus límites, y comprender los ele-
mentos o las partes que lo integran así como las relaciones recí-
procas que guardan entre sí. En otras palabras, determinar si los
confines del sistema se identifican, por ejemplo, con los del Es-
tado-nación, que es el caso de nuestro tiempo; o si los elementos
que lo integran, también como ejemplo, son una Constitución
escrita, un Parlamento y partidos políticos.
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Para saber cuál es el sistema político de un país se debe con-
siderar si éste tiene un orden constitucional que garantice dere-
chos y libertades a las personas o si se trata de un régimen
autoritario; si siendo un Estado constitucional de derecho su for-
ma de gobierno es presidencial o parlamentaria; si sus procedi-
mientos electorales responden al principio de elección por mayoría
o al principio de elección proporcional; si existen pocos o mu-
chos partidos y cuál es la fuerza o la representatividad de cada
uno de ellos, entre otros rasgos característicos. Si se responden
estas cuestiones, aunque sea en forma básica, se puede decir que
se conocen los elementos que conforman un determinado sistema
político y las relaciones que dichos elementos guardan entre sí.

A partir del sistema político, y conforme a la metodología
sistémica, los sistemas electorales y de partidos pueden ser consi-
derados como subsistemas del primero. Esto significa que si bien
su estudio puede tener mayor o menor grado de autonomía, ésta
no es total en la medida en que sus relaciones con el conjunto del
sistema político –con los principios constitucionales fundamen-
tales o con la forma de gobierno, por ejemplo– suponen la exis-
tencia de factores externos al subsistema que producen distintos
efectos sobre ellos. No obstante esa consideración, es evidente
que los sistemas electorales y de partidos constituyen en sí mis-
mos un objeto de estudio.

La noción de sistema electoral tiene dos acepciones: en sen-
tido amplio, como sinónimo de derecho electoral o régimen electo-
ral, es decir, el conjunto de normas, instituciones y procedimientos
que regulan la organización de las elecciones, la integración de
los órganos de representación popular y, generalmente, a los par-
tidos políticos; y en sentido estricto, como los principios y los
métodos utilizados para convertir los votos en escaños, es decir,
como el procedimiento técnico de la elección por medio del cual
la voluntad de los ciudadanos manifestada en las urnas se tradu-
ce en representación política en un Parlamento.

Por su parte, la noción de sistema de partidos se refiere a la
forma en la que las organizaciones partidistas interactúan entre
sí o, en su caso, a la forma en la que un solo partido actúa dentro
de un régimen representativo. En este sentido, se puede hablar
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de un sistema de partidos competitivo, de un sistema de partido
hegemónico, o de un sistema bipartidista o multipartidista, por
citar las características más relevantes.

Como se ha señalado, la colección Sistemas Políticos y Elec-
torales Contemporáneos se ocupará de las democracias de nues-
tro tiempo y, por lo tanto, hará referencia a países organizados bajo
un régimen constitucional democrático. ¿Qué significa esto?; ¿qué
es el constitucionalismo?; ¿qué formas de gobierno han sido adop-
tadas dentro del constitucionalismo?; ¿cuáles son los distintos
principios electorales para la integración de los órganos de re-
presentación popular en las democracias representativas?

Con el propósito de ofrecer los elementos necesarios para
la mejor comprensión de cada uno de los sistemas políticos y
electorales incluidos en este esfuerzo editorial, a continuación se
tratará de dar respuesta en forma breve y sencilla a estos cuestio-
namientos a través de una serie de definiciones básicas.

El constitucionalismo es el producto político y jurídico del
triunfo del pensamiento liberal frente al absolutismo y los autori-
tarismos. En ese sentido, el constitucionalismo tiene como razón
de ser y como fin la limitación del poder público y la garantía de
los derechos fundamentales de las personas, a través de la subor-
dinación del poder a la ley. De allí que sus principios más impor-
tantes sean la división del poder político, para crear un sistema
de controles y contrapesos entre los distintos órganos del Estado,
y el control sobre la constitucionalidad de los actos de la autori-
dad, para garantizar los derechos fundamentales, establecidos en
la Constitución, de las personas frente al poder público.

El constitucionalismo democrático es, en consecuencia, un
régimen político y jurídico en el que, además de establecer lími-
tes al poder público y garantías para los derechos de las perso-
nas, los órganos de gobierno deben ser populares, es decir, deben
expresar el principio de gobierno del pueblo conforme al signifi-
cado etimológico de la democracia. Ahora bien, en la medida en
que las sociedades modernas, por su dimensión y complejidad,
no permiten el ideal clásico del gobierno directo del pueblo, la
democracia moderna ha sido representativa, es decir, gobierno
del pueblo a través de sus representantes, cuestión que veremos
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en seguida. Pero, en síntesis, el constitucionalismo democrático
puede definirse hoy como un sistema político con división de
poderes, garantías individuales y órganos de gobierno de repre-
sentación popular.

Ahora bien, un régimen constitucional democrático puede
adoptar distintas formas o sistemas de gobierno. Los dos más im-
portantes son el presidencial y el parlamentario, y si bien dentro
de ellos existen diversas modalidades e incluso un sistema híbrido
o mixto que toma elementos de ambos –es el caso del semipresi-
dencialismo francés–, lo cierto es que cada uno tiene elementos
característicos, los cuales se pueden resumir en los siguientes
términos.

En un sistema presidencial:

• El presidente es, a la vez, jefe de Estado y jefe de gobierno.
• La elección del presidente es directa o semidirecta (es el

caso de Estados Unidos).
• El jefe de gobierno y su gabinete no son designados o re-

movidos por el órgano parlamentario sino por el propio
presidente.

• Los poderes Ejecutivo y Legislativo están claramente se-
parados.

En un sistema parlamentario:

• El jefe de Estado y el jefe de gobierno son personas distin-
tas (en las monarquías parlamentarias, como Gran Breta-
ña, el rey es el jefe de Estado).

• Los miembros del Parlamento son elegidos por el voto
popular.

• El jefe de gobierno y el gabinete son designados y pueden
ser removidos por el Parlamento.

• Los poderes Ejecutivo y Legislativo no están separados;
por el contrario, se comparten.

En los dos sistemas hay un proceso de elección popular para
la integración de los poderes públicos. Dicha elección se realiza



15

y se convierte en representación política mediante un sistema
electoral; cabe recordar, en este punto, que la noción de siste-
ma electoral, en sentido estricto, se refiere a los principios y a
los métodos utilizados para convertir los votos en escaños, es
decir, para traducir la voluntad ciudadana en representación po-
lítica. Existen dos grandes sistemas electorales, el de mayoría
y el proporcional, cada uno de ellos con diversas modalidades y
fórmulas de asignación de escaños, así como un sistema mixto
que combina los principios de ambos. En términos generales,
dichos sistemas se pueden describir de la siguiente manera.

En los sistemas de mayoría:

• Se busca formar una mayoría en los órganos de represen-
tación popular que garantice estabilidad y gobernabilidad,
aun a riesgo de fomentar sobre o subrepresentación en el
Parlamento; por ejemplo, que un partido político obtenga
un porcentaje de escaños o curules sensiblemente mayor o
menor al porcentaje de la votación que haya obtenido. En
este caso se privilegia la gobernabilidad sobre la repre-
sentatividad.

• El ganador de la elección en el ámbito territorial-poblacio-
nal donde se realice la elección se queda con toda la repre-
sentación, es decir, gana todo; por ejemplo, en un distrito
electoral se elige a un solo diputado.

• Los partidos presentan candidatos individuales y el elector
sólo tiene una opción.

En los sistemas proporcionales:

• Se busca que los órganos de representación popular sean
lo más representativos posible de la voluntad ciudadana,
es decir, de los porcentajes de votación obtenidos por cada
partido, aun a riesgo de generar una fragmentación en la
composición del Parlamento que dificulte la estabilidad y
la gobernabilidad; por ejemplo, que un Parlamento, al re-
flejar con exactitud los porcentajes de la votación obteni-
dos por los distintos partidos políticos, se fragmente de tal
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modo que la formación de una mayoría que legisle o inte-
gre el gobierno (en el caso de un sistema parlamentario)
resulte imposible; en este caso se privilegia la represen-
tatividad sobre la gobernabilidad.

• Se elige a dos o más representantes en el ámbito territo-
rial-poblacional en el que se realice la elección y, por lo
tanto, el triunfo es compartido según los porcentajes de la
votación; por ejemplo, de una circunscripción electoral
pueden surgir diez diputados.

• Las candidaturas de los partidos no son individuales sino
que se presentan en listas.

Antes de concluir es importante señalar que el carácter general
de los contenidos de esta introducción sirve, como se apuntó, para
ofrecer los elementos básicos que permitan una mejor compren-
sión de los sistemas políticos y electorales específicos que consti-
tuyen el objeto de la colección. En cada caso se tratarán en detalle
las características y las modalidades de los distintos países con-
siderados.


